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SALADILLO                       MSG  N° 243         GHO  04-07-2017
 
 
DT. Sra. Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires
 
      Sr. Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires
 
       Sr. Presidente Honorable Concejo Deliberante – Municipalidad de 25 de Mayo
 
       Sr. Presidente Honorable Concejo Deliberante – Municipalidad de General Alvear
 
RM: Sr. Presidente Honorable Concejo Deliberante
        Municipalidad de Saladillo
 
 
VISTO el expediente nº 102/2017, iniciado por el Concejal Jorge Tenaglia del Bloque de la Unión Cívica Radical, quién eleva proyecto de Resolución solicitando al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, la continuidad de la Academia de la Policía Local;
 
que, la Academia de Policial Local fué creada mediante convenio, firmado por el Intendente Municipal de Saladillo Ing. José Luis Salomón y por el Ministro de Seguridad Dr. Cristian Ritondo el día 27 de mayo de 2016, para la formación policial de jóvenes de Saladillo y de 25 de Mayo;
 
que, Saladillo, tanto como otras localidades vecinas, no cuentan con la cantidad de efectivos policiales necesarios para cubrir con las necesidades de sus comisarías;
 
que, a mediados del año 2016 se llevó a cabo una inscripción, 190 fueron los aspirantes a cadetes, entre 18 y 29 años de edad, jóvenes de nuestra ciudad y de la localidad vecina;
 
que, se llevó a cabo un riguroso proceso de selección, que contempló tanto al plano educativo, médico y psicofísico, además, de trámites de antecedentes penales para que finalmente se seleccionen 50 aspirantes a cadetes;
 
que, los docentes que llevan adelante la formación de los cadetes fueron seleccionados por una mesa evaluadora, evaluándose los proyectos presentados por los mismos;
 
que, el Municipio de Saladillo, durante el mes de agosto, llevó adelante la puesta a punto de los establecimientos donde actualmente se dictan las clases tanto teóricas y prácticas, haciendo una gran inversión económica;
 
que, los cursos se dictan en tres comisiones, dos en nuestra ciudad y uno, en el vecino Partido de 25 de Mayo;
 
que, desde que se dio inicio a las clases, las mismas tienen una temática diaria, con jornadas de 9 horas intensivas y con un gran nivel académico;
 
que, este año estarán egresando los primeros cadetes los cuales reforzarán la seguridad de nuestra localidad como la de 25 de Mayo;
 
que, para el próximo año se planifica la expansión de la Academia, pudiendo ingresar aspirantes de la vecina localidad de General Alvear; y
 
CONSIDERANDO que en la Séptima Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día 4 de julio de 2017, este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión de Seguridad, que aconseja sancionar el mencionado proyecto;
 
por todo ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SALADILLO, en uso de sus atribuciones, acuerda y sanciona la siguiente
 
R E S O L U C I O N
 
ARTICULO 1º: Solicítese al Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Cristian Ritondo,  evalúe la posibilidad de la continuidad de la Academia de Policía Local, en el Partido de Saladillo.-
 
ARTICULO 2º: Solicítese  al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, contemple la posibilidad de enviar una partida presupuestaria para adquirir equipamiento imprescindible para el funcionamiento óptimo de la Policía Local.-
 
ARTICULO 3º: Envíese copia a la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, Licenciada María Eugenia Vidal para su conocimiento.-
 
ARTICULO 4º:.Envíese copia a las localidades vecinas de 25 de Mayo y de General Alvear para su adhesión.-
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; a la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires Lic. María Eugenia Vidal; al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo; al Honorable Concejo Deliberante de General Alvear; y al Departamento Ejecutivo Municipal; dése al Registro Oficial; cúmplase, publíquese y archívese.-
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SALADILLO, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil diecisiete.-
 
RESOLUCION Nº 10/2017.-
 
 
Sra. GABRIELA PORRETTI                                  Dr. Alejandro P. M. Armendariz
        Secretaria HCD                                                     Presidente  HCD
                Saladillo                                                               Saladillo
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